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La Mesa, Cundinamarca, tres (3) de agosto de dos mil veinte (2020).  

  

Ref. DECLARATIVO U.M.H. No. 201900489 

 

Teniendo en cuenta las circunstancias que impiden a la apoderada de la 

parte actora  en la acción DECLARATIVA DE EXISTENCIA DE UNIÓN 

MARITAL DE HECHO Y SOCIEDD PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS 

PERMANENTES promovida por LEIDY MILENA BRAVO MONTAÑEZ contra 

ARLINTON ANDRÉS BRAVO MONTAÑEZ Y OTROS asistir a la audiencia 

programada en auto que antecede, el Despacho la pospone para la hora 

de las NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M) del día CATORCE (14) 

DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020). 

 

Háganse las notificaciones que corresponda.  

 

                               N O T I F I Q U E S E  

  

La Juez, 
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